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Vicerrectorado de Política Internacional 
y Alianzas Globales 

 

Universidad de Castilla~La Mancha 
Campus Tecnológico Fábrica de Armas Avda. Carlos III, s/n | 45071 Toledo  
Tel.: (+34) 925 268 808 | Vic.Internacionalizacion@uclm.es 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL APARTADO 4.2 DE LA CONVOCATORIA 
ERASMUS+ KA131 PARA LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES DE 

GRADO Y MASTER. MODALIDAD DE PRÁCTICAS CURRICULARES.  
CURSO ACADÉMICO 2026/27 (BDNS 871720).  

Advertido errores en el apartado 4.2 de la “Convocatoria Erasmus+ KA131 para la movilidad internacional 
de estudiantes de grado y master. Modalidad de Prácticas curriculares. Curso académico 2026/27” de 
fecha 22/11/2025 (BDNS 871720).  

Se RESUELVE publicar la siguiente corrección, 

 

Dónde dice: 

 
 

Debe decir: 

 

Tipo de movilidad
Código de 
programa

Área de estudios Institución de destino País Duración
Número de 

plazas
Ciclo de estudios Requisito de idioma Observaciones

ERASMUS PRACTICAS 
CATALOGO

0913/399 Enfermería y partería
Università degli Studi di 
Ferrara

ITALIA 4 2
MARÍA 
DOLORES

ONIEVA ZAFRA Grado
ITALIANO - Acreditación 
B1

La estancia se llevará a cabo solo durante el 4º curso, 
Antes del comienzo de la movilidad, los estudiantes 
deberán tener aprobadas las siguientes asignaturas;
Estancias clínicas 1 (15318), 2 (15319), 3 (15324),  4 
(15326) y 5 (15328)

Responsable del convenio

Tipo de movilidad
Código de 
programa

Área de estudios Institución de destino País Duración
Número de 

plazas
Ciclo de estudios Requisito de idioma Observaciones

ERASMUS PRACTICAS 
CATALOGO

0913/399 Enfermería y partería
Università degli Studi di 
Ferrara

ITALIA 4 2
MARÍA 
DOLORES

ONIEVA ZAFRA Grado
ITALIANO - Acreditación 
B1 | INGLÉS - 
Acreditación B1

La estancia se llevará a cabo solo durante el 4º curso, 
Antes del comienzo de la movilidad, los estudiantes 
deberán tener aprobadas las siguientes asignaturas;
Estancias clínicas 1 (15318), 2 (15319), 3 (15324),  4 
(15326) y 5 (15328)

Responsable del convenio
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